
tl. o del R.-Núm. ]27 2R m9)'O 1970

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

DE
MINISTERIO

LA GORERNACION

vinciales y Locales de Formación Profesional Industrial, apro
hado por Orden de 31 de enero de 1956,

Este Ministerio ha dispuesto designar los siguientes Secre
tarios de Secciones de la Junta Central de Formación Profe
sional Industrial en su condición de Organismo Colegiado:

Ilmo, Sr. DirN'tor gentTol de Ensei'íanza Medin y Profesional,

ORDEN de 20 de abril ele 1Y70 por la que se nombra
Directora de la Casa de la Cultura de Lérida lt
dolia Jo8efa Cnbells Llorens.

Mu-

Centros: D. Fernando Arboledas López
Ensei'ianza: D. Antonio Calvín Guzmán.
Locales (~ instalaCiones· D. Aurelio Galán

Ilmo. Sr,: Para dar cumplimiento a la Orden de este Minis
tcrlo, fecha 9 d.e marzO último, Que crea la Comisión Coordi
nadora de Nonl1ali:r.ación de ConstrUccioneS e Instalaciones de
Enseñamm, y (~tl consonancia con 10 d.ispue~to én el número 3,"
de la misma,

Esta Subsecrettu'üt ha tenido a bien deS'ignar lo~ siguientes
Vo~alf'~ de dicha. Comisión;

Ilmo. Sr, : Oteada la Casa de Cultura de Lérida por Orden
ministerial de esta fecha, teniendo en ~uent.a las circunstancia.s
que concurrren en la interesada y de conformidad con lo es
tablecido en el fU'tículo no-venoG'el Decr~to de Hl de febrero
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien noml)ra-l' Directora de la
expre.sada Ca."3 de Cultura de Lérida a la ftmcionario del CUer~
po Faeulta.tivo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos doúa
,Josefa CUbells Lloren$.

!Jo digo a V. 1. para. su conocimiento y ·efectos
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de abril de 1970.-P. D., el Dh'peto!' g'€neral de

Archivos y BiI)líot.('ca~, LtlÍS Ráncüf"); Belda,

nmü, Sr. Diri'rtnr :~f'nf'r~lJ de Arch\yüs S B1J¡Hot.f'cir.'I.

I<ESOLUCI0N de la Snbsecretaría por la que se
dCf<.i(j1UU1, los Vocales de la Comisión Coordinadora
([(' Nonnalizacíón de Construcciones e Instalacio
neí> de Enseñanza, creada. por Orden min1sterfal
ile 9 de marzo de 1970.

Sección l.'
Sección 2."
Secc!ón 3.,'

úoz del Cerro.
Sección 4.4 Personal: D. Ubaldo Llorente Sancho.
Sección 5." Helaciones con otros organismos y entidades:

D. José Luis GarCÍa VelasC'o.

Lo dIgO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. "l. muchos flños.
Madrid, 24 de -marzo de 1970.

RESOLUC¡ON dr' la Dirección General tj¡' S('.quri~

dad por la' qlle se nombra funcionaria del Cuerpo
Especial AdrninistraUvo de rO. misma a. la del Cuer
po Auxiliar de dicho CP'IItro d01ia Maria Guadalupr
ALOnSO ele. fa Morena

En cumplimiento a lo establecido en lo. dispo~ici6n transi
toria primera, 2 de la Ley 90/1966, de ~8 de diciembre, y Or
denes del Ministerio de la Gobernación. de 30 de enero de
1967 ((Boletin Oficial del Estado)) de 17 de febrero) para des
arrollo de la misma, y 27 de mayo de 1969 (<<Boletfn Oficial
del Estado» de 23 de juljoJ, y para cubrir vacante producida
en el Cuerpo Especial Administrativo de esta Dirección Ge
neral.

En uso de las facultades que me han sido transferidas por
virtud de la Ley de 26 de julio de 1957 y Decretos. de 7 de
septiemhre de 1960 v su adicional de 22 de ig'ualmes de 196L
h~ tenído a bien nombrar funcionaria del referido Cuerpo Es
pecial Administrativo. por reunir las condiciones establecidas,
a la del Cuerpo Auxiliar, nacida el dia 15 de febrero de 1919,
doña VIaria Guadalupe Alonso de 10. Morena, con el número
de regL':;tro de personal A47G0934 y antigüedad de 11 de abril
üHimo, para todo~ los efectos legales

Madrid, 9 de mayo (Je 197(J.·~El .Dlrector gmlf~ral, Eduardo
BJaneo

Rl~SOLUCION de la Dirección General de Admi.
n.hl.raGÍón Local por la que se accede a la petición
de don José AolliZó Benito de reineorporaeión al
car(jO de lnteTvimtor de Fondos. de Adminisi1'acion
Lorxtl del AI/IOltamientu de A1nposta (TurrafjonaJ

Solicitado por don Jase Aguiló Benito. Interventor de Fon
dos de Administración Local, su reincorporación al cargo de
Interverctor en propIedad del Ayuntamiento de Amposta (Ta
rragona), de conformidad con lo dispue',to en el número 2 del
articulo 63 del Reglamento de Funcionarios. de Administración
Local de 30 de mayo de 1952. esta Dirección General ha re...
suelto que don José Aguiló Benito se reincorpore al cargo de
InterVf"Dtor propietario del Ayuntamiento de .. Amposta {Ta
tragona}, con efectos desde la fecha de su torna de posesión.

La Corporación deberá remitir a esta Direcci6:nGeneral
copia líteraria certificada de] acta de toma de posesión dentro
de los ocho días l1ábílel' <;iguientes a aqltel en que Bé hubiere
efectuado.

El excelentísimo sehar G'Obel'nador civH de la provincia de
Tarragona dispondrá ja inserción de este nombramiento en el
«Boletír: OficiaL, de la provincia,

Madrid, 20 de mayo de 1970,-·-EI Director general. Fernando
Ybarril

ORDEN de 24 de rnar~;o de 1970 por la que se nom
bran los Secretarios de Secciones de la Junta Cen
tral de Formación Profesional Industrial en Sil con·
dición de Organismo Colegiado.

Ilmo. Sr.: Vistas las 'Propuestas formuladusu-l efecto y de
conformidad con lo determinado en el último párrafo del ar~

tícnlo 1H del Reglamento Orgánico de la,g Juntas Centra.les. Pro-

DE
MI N ISTEI~IO

EDCCACION y CIENCIA
Don Julio Rodrir;uc¡>; Martinez, Jefe del Gabinete de Estudios

de la Dirección General de Enseúanza Superior e Investigación.
Don Tomás Alvira Alvira, Director del Centro ExPerimental

anexo al Instituto oe Ciencias de .la Educac-Ión de la Univel'
dad de l\!Iadrid,

Don Gonzalo· Echegaray Comba, Director de la División de
Ordenación y Supervisión de Proyectos.

Don Ramón Estalella y Manso de Zúñiga. Director de la Di
vlsión de Construcción.

Don Arturo de la Orden Hop, Jefe del Gabinete de Evalua
ción y Métodos Audiovisuales.

Don ,JulioCalonge Ruiz, Director del Gabinete de Orien
taeíón DidacticR y Escolar de Enseñanza Media.
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Don Ramoll Losada Rodrip,TJez. Inspector !!eneratde- Ense·
úanza ProfesiOlllll.

Don Anrrcj Bueno R,)~(hJlI lnspectüy ceniTal de ~nseñanzu

Primal'ia.
000 .fi'ern8nd~J 13cUas Montenegro, Atq;nLect.o- df" la Oficina

1'écnicfl para ('rJnstnlcción de Escuelas
DOJ' Ii;míHo L;'17Hl'O Plol'es .Tero el!::' i::¡ Seeción de Contrata·

ción \' Cr(>dít~)s

Don Alfjandro San Hum:trl Alvnrct'. üirr·etOl adJunto del
Gabinet(~ de Normalj~acjón d{l Construcciones e InstalaCÍOlles
de Enselblwa quien llctuara corno Secretario,

Lo digo H V. L para su col'Joeimiento \' i-ff'cto:'i.
Dios gllard{' H V. 1,
Madrid 1~' de mayo (11' 1970.--El Sll!JSuT(>l{'lriü. Hical'dü Di.ez,

Ilmo. S1', lJir('('wr !-',l'lwnl! de SeI'Yidos

E-EBOLUCJON de la Subsecretaria por la que se
nombran Pagador de Servicios y Pagador suplente
de este Minist.erio en llz provincia de Cádiz a los
señores don Pedro Valdecantos Garcia y don Jose
Mar'ia Gon:zale:,: Pérez, respectivamente.

Ilmo. Sr.: Vacante !a Pa:gaduna qe servicios de t'.ste Minlli
t-erio en la pt'Qvincia de Cádiz por traslado de' don Antonio
Palomo Ruiz, funcionario que la veniR desempeñando.

E,sta Subsecretaría ha resuelto nombrar ¡ con carácter pro
viBiO:;1:al y hasta nueva orden, Pagador de Servicios en dicha
prOVltlCla a don Pedro .Valdecantos García.Delegado provincial
de ·Ed:llcaCl~m y ·Ciencia, y Pagador suplellte, a don José María
Gonz~Jez Perez Jefe de la Unidad de Créditos y Materia;l en ;a
Delegación Prüvincial de esa locaUdad.

Lo digo a V. L para ;:u conoeími-ento v efectos.
Oíos ''"tlarde a V, I
Ma.dri(¡, 13 {le mayo· de ¡97tL-·-8; Subsecretario, Ricardo Diez,

Il"lt\o. Sr. Ondal Mayor df'l Deparlamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de J:l de mayo de 1971J por la que se con·
!"oca el concurso númen> 4/1970 de 1'i1WVO ingreso
1.'11 el Cuerpo General SulWHenw enf.rerdiradm
lie Fuerzas Armadas.

Excmo. e Tlmos. Sres.: De conformidad -con cuanto se esta,·
blece en el DecretD 2704/1965. de 11 de septIembre (<<Bolet.in Ofi~
cral -del Es1oadOl\ número 2-2~.t de 16 del m.iSBW mesl,

Esta PrcsidenClf¡. de! Gobierno, en usO de las facultudes (¡ue
le confiere el artículo 15, 1, el. de la Ley aTticn1:ada dé Funcio
nariO{'; Civiles del Estauo aprobada pOl'el Déc-r-eto315J19-64';de
"1 de febrero; ha tenido lit biendisponf'l~:

Pl'imero.-Que se convoque el conCUJ'RQ {llHnero 4i:l97iJ, para
cubrir plazas vacantes en el Cuerpo GeD.errtl SUbalterno de IH
AdmnJistracíón Civil del Estado.

Segundo.-Podra eoncurrir el persotlalreHrado; ,Por edad. con
categoría de Suboficial o lnferíor de los Bj-ércitO$ de Tierra. Mar
~' Aire y de los Cuerpos de 19. Guardia Civíl y d'e< la I;>61iClaAr
·ma,d'a que reúnan las c:ondic.iones·que siguen:

a ¡ No. tene-rcumplidos ioS· ctncuenta y "cis ··l'l.üosel1 la feuila
tle publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del EstadQ)\.

bJ Ser físicamente apto para el cometido propio de los fun,
\:ionarios del Cuerpo Genera:l SulJaltprno.

~J No tl-'nel' no1o:1 desfaVotat.l-l,~ ('n :':'u (.1oellmentación Piel"
.'ona!.

Tcrcero.-En las insj;ancias~ajustadas al modelo publicad,)
,'!'\ el ({Boletín Oficial d€i Estado)} número lj;l,Zde 3, de junio
ulUmo, página 8630-podrún consignarse, por 'el ?r:dep. que In
terese. cua-ntrlS vacantes figuraron en e:1- «'Uoletí11,. Oficial del
B~slado» número 113. del 12 -del. actml1. si bierl sólQ $e adjud'l
c:arún las que hayan quedado sin prO\:eer~estmés de: resuelto
d concurso ordinario de traslado por méritos a étuese refh~l'e
dicho «Boletíw)_y las qne- resulten como cQnst::cuenéía dA la
resolución del mismo

Cuarto.-En el p-Ia7.0 de quince dím; naturales, contadQ,",
üesde la fecha siguiente a la. de- la Publíc::tcü)n d~Jíl. presem€'
(Jrden en el «Bol-eUn Oficial del Estado». los ~ti-cí:oúRrio.$ele
"arún las solicitudes al Organismo, Centro () Unlg~d Militnr
(jonde radíquen sus documentaciones {)el'wnu.les. A dichas ~O"
licitudes uníl\tn:

a; Certificado de buen:l condUcHt eXj)(-ldido por el Orga
nismo MiUtar o puesto de la GUiTrdill Ch'H del lugar de re~".
d"IlCía.

bJ CHtífieado médico que acredite ni} poseer defecto fíSl
w o enfermedad que inhabilite. paÍ'8. el desem}.)e'flo de los 8N--
\'Jcios propíos del Cuerpo General Subnlte-rno.

Quínto.-Los Organismos, Centros o Un~ctaqes Militar-escü'"
r-respondientes, en un plazo que. no pOclr;t reha,~1;'l9S cinco
djas naturroJ.es síguientes al dfJ la. fechn ~e f,ina,liztfuión del
plazo anteriormente seiialado, cursarán:, sus pet1.9Pp'es a. la
Junta Calificadora de Aspira.nw.<; a Destinos CjviIes;'áoom.pa~

PRESIDENCIA OEL GOBIERNO fland:Q copía de 1ft documentacíón personal que podrá. ser sus
titUida por Ulla certificacjón en )3 que consten los siguientes
datos:

L Cal'ecer de nota desfavorable.
2. Fecha en que le correspondió ál solicitante el retiro por

edad y disposieión por la cual pasó ü dicha situación, indicando
«Boletín» o «DiarÍ{) Oficial» donde se pUblicó.

3.. Si posee o no la Cruz Laureadáde San Fernando o Me·
dalla Mi1.itarindhtidual y, en easo áfirma:t;ivo, disposición por
ia Q,üese le- otorgó.

4. Empleo y antigüedad que tepía :11 retirarse.
5-. Feclla de ingreso en {'1 serVIcío
6. Fecha de 'nacím.iento.

Sexto.-Se conRiderara nula toda petición que se reciba en
hr JUllta CalificadDra en plaz-o sl.fperior a los veinticinco día5
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación dt>
esta Orden en él «Boletín Oficíal del Estado)}.

Séptimo.-Las plazas se adjudiearan por el consiguiente or..
den de méritos, segúl1 se determina en e-l articulo segundo del
D€cl"(ito27{J4/1965-, y estarán dotadas de conformidaxt con el
artüiÚl0 cllalto del mismo texto legal COn

al . ElciJl-euenta por ciento dt>l sueldo que perciba un fun
cionario de1 CuerpO General Subaltf:l'110.

b) Aumentos por trienios.
el. Las pagas extraordinarias fsiempre que l'enuncie expre

samente xl prec:ibd-de las qUe con el mismo carácter corres
pondaipo¡, la. situación de retirados) establecidas en el artícu
lo séptimo de la Ley de Retl'ibucionesen la cuantía en el mis·
mO$i2'ñaladn y con las modificacfOnes progresivas que se deter~

mU1Ri1en el artículo prinlProdf>.l Decreto-ley 14/1965. de 6 de
noviembre

d} y en RU cttso con la totalida-d de los complemento..<;: eR
tahleCidOS en los articulas 98, 99 Y 101 de la vigente Ley de
Funcionarios Civiles del Estado.

O~tavo.-LoB nombrados deberán incorpOrarse a BUS respec
tivos·destinos. en el pIarA) de un mes contado a partir del día
s-iguiellte,31 de la techa de publicación en el ({Boletín Oficial
del Dsl~o» de la Orden Que disponga S11 nombramiento. A15i
mismo, .bm pronto tengan conocímiento de aquéllos, deberán
remitir 3 la Dirección General de la Funcíón Pública, Veláz..
Qllt'7:. -6'3,. Mndrict-L los síguientes dOeumentQS:

al C('Ttiflc.flción extractada ':1 c'jnlple de Mll partida de OH'
cimiellto.

1)) Certificación negativa: de antecedentes penales.
c) Declaraéíún jurada de- RcllJamiento a los Principios Flln ..

damentale& del Movimiento Nacional y dem:'is Leyes Fllndn
mentales di2'l Reíno.

Lo d1i,"{l :l V, R, a VV. II v ~J VV. ss. parn conocimiento
y ('fectos.

Díos glmrc!p a V. K, [j vv. n. y a VV, ss.
Mudrirl, H iü~ Ulavo ¡j(. 1070

CARRERO

Excmo. SY. Presid-enie d~~ la JuntH Califieadora de Aspirantes
EL DestinO" Civiles e ílustrisi,m()s seúores Subsecretario de los
Ministof;'rios. Civiles y Director g~neral de la Función Pública.
Sres,


